
Aplicativos/Sistemas

Aplicativo Unificado GPF-BP Versión
16
SIRE
Aplicativo S.I.Ap
Comercialización de granos
Consultas y Errores Comunes
Facturación
Monotributo
Operaciones Moneda Extranjera
Otros Programas Impositivos
Planes de Facilidades de Pago
Programas Impositivos
Regímenes de Información
Seguridad Social
Servicios Web
SiRADIG - F. 572 web
Videos Instructivos de Trámites
Aduana y Comercio Exterior

Buscar en
Aplicativos/Sistemas

>

Busqueda Avanzada

Autónomos

Contribuyentes Régimen General

Empleadores

Empleados

Futuros Contribuyentes

Monotributistas

Empleados de Casas Particulares

Operadores de Comercio Exterior

Viajeros

Usuarios Aduaneros

Organismos de la Seguridad Social

Accesos más utilizados

1. ABC - Preguntas y Respuestas Frecuentes

2. Agenda de Vencimientos

3. Aplicativos

4. Biblioteca Electrónica

5. Boletines Impositivos

6. Cálculo de intereses

7. Constancia de inscripción

8. Declaración de objetos y/o vehículos

9. Dependencias AFIP

10. Folletero Web

11. Formularios

12. Guía de Trámites

13. Reclamos y Sugerencias

Otros accesos importantes

1. Autoridades

2. Compras

3. Credencial Virtual

4. Curriculum Vitae

5. Enlaces de Interés

6. Estadísticas

7. Excombatientes de Malvinas AFIP

8. Guía Paso a Paso

9. Micrositios

 ABC - Consultas y Respuestas Frecuentes sobre Norm ativa, Aplicativos y Sistemas.
Normativa

Aplicativo Unificado
GPF-BP Versión 16
SIRE
Facturación y
Registración
Impuestos
Moneda Extranjera
Monotributo
Personal de Casas
Particulares
Plan Anticrisis
Planes de facilidades de
pago
Procedimiento Fiscal
Seguridad Social
SiRADIG - F. 572 web
Trámites
Aduana y Comercio
Exterior

Buscar en
Normativa

>

Busqueda Avanzada

ID 3701004
Si un responsable inscripto en el IVA le factura a un
responsable exento y emite factura "B". Ese importe ,
¿tiene incluido el IVA o se debe informar en la
declaración jurada como operación exenta?
09/07/2006 12:00:00 a.m.

En virtud del artículo 4 de la Ley 23.349 (t.o. 1.997 y modif.)
la venta de bienes,  prestación o locación de servicios que
realice un  sujeto  comprendido  en  el  mismo,  se  encuentra
alcanzada por el gravamen de la citada ley, en la medida que
dicha venta o prestación no goce, por una norma especial,
de un tratamiento exentivo particular.

Fuente: Art. 1° y 4 de la Ley Nº 23.349

Imprimir

AFIP Consultas Frecuentes
0810-999-2347

Mesa de Ayuda

Novedades

AFIP - Administración Federal http://www.afip.gob.ar/genericos/guiavirtual/consultas_detalle.aspx?i...
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